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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iínilnlstractán. — Intervención da Fondos 
it 1« Diputación Pravlnclai.—Teléfono 170(h 

de !• Diputación Provincial —Tel. 6100 

Sábado 1 de Septiembre de 1962 
Núm. 198 

Ño ae publica los domingos ni dfas fcstivpB 
Ejemplar corriente) 1,50 peseta*. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa < 

5 por 100 para amortización de empréstito 

I 

jÉniBístratíóii protíntial 
Co lma Civil 

de la Pmímia de leen 
C I R C U L A R 

Como con t inuac ión a la publicada 
con fecha 6 de Agosto p róx imo pa
sado, en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, n ú m , 178i y de conformi
dad a las facultades que me confiere 
el párrafo 2.°, del a r t ícu lo 12 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
de 30 de Junio del corriente a ñ o 
(Boletín-Gaceta 16 de Julio 1962, n ú 
mero 169); he acordado el cierre de 
la caza de la codorniz, tórtola y pa
loma, a partir del día 3 de los co
rrientes inclusive. 

Lo que se hace púb l ico , para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Septiembre de 1962. 
e , El Gobernador Civi l , 

3615 • Antonio Aluarez Rementeria 

E m Diputacíin Pronncial 
de León 

A N U N C I O 

Esia Excma. Dipu tac ión Provin-
Clal celebrará concurso para la ad-
jQisición de setecientas quince T m . 

carbón con destino a la calefac-
j o n del Palacio Provincial , Depen-
«encías anejas, Ciudad Residencial 
¡Gíanhl San Cayetano y Colegio Es-
j^cial de Sordomudos de Astorga, 
vadCOrn0 el destinado a cocinas, la-
Est ^ f 8 .ta^er€S de estos ú l t imos 
IQ 3^1.6"alientos, d i s t r ibuyéndose el 

aeiaje antes citado en la forma si-

q ^ T m . de galleta hulla, lavada, 
earap.e , r á reunir como m í n i m o las 
por i^"8*^38 siguientes: 12 al 16 
ceni, de volátiles y 16 por 100 de 

27o TCOmo má«imo-
^ Q i r ^e 8ranza. qne debe rá 

como m í n i m o las carac ter ís 

ticas siguientes: 7.500 ca lor ías y 12 
por 100 de cenizas como m á x i m o . 

65 T m . de semigraso, todo uno, 
con las caracter ís t icas m í n i m a s si
guientes: de 16 a 20 pór 100 de ceni
zas; 8 a l 12 por 100 de voláti les y 
7.400 calor ías . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse por separado para cada una de 
las clases de ca rbón (antracita, hulla 
y semigraso) o en una sola con la 
debida separac ión de las clases y su 
precio. 

La fianza provisional es de cator 
ce m i l pesetas, y podrá constituirse 
en la Csja General de Depósitos o en 
la E x c m á . Dipu tac ión Provincial , 
siendo el cuatro por ciento la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 y con 
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de entrega del c a r b ó n 
será fijado por la D ipu tac ión , de 
acuerdo con suss necesidades, previo 
aviso a l adjudicatario con ochadlas 
de an te lac ión como m í n i m o , y se 
efectuará en las Dependencias y Es 
tablecimientos a que Va destinado. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 6,00 pe 
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de proposiciones ten 
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de l a | Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
porac ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y E c o n ó m i c o s . 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . , que habita en . . . . , provisto 
del Documento Nacional de Ident i
dad n ú m . ' . • . . , expedido en . . , . . . s 
con fecha . . . . . de . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de. D. . . . , en cuya 
representac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibi l idad seña lados en ios a r t í cu
los 4.° y 5.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del a p u n c í o 
inserto en el boletín Oficial del Esta
do del día . . . . de . . . , de 1962, así 
como del Pliego de Condiciones re
lativas al concurso de suministro 4e 
c a r b ó n con destino a las necesida-
nes del Palacio Provincial , Depen
dencias anejas, Ciudad Residencial 
Infant i l San Cayetano y Colegio de 
Sordomudos de Astorga, y conforme 
en todo con las condiciones seña la 
das, se compromete al suministro 
de (aquí la partida o part i
das cuyo suministro se pretende rea
lizar) con estricta sujeción ai men
cionado Pliego y a las carac te r í s t icas 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n que acom
p a ñ o , por la cantidad de . . . . . . . . 
( aqu í la propos ic ión por el precio 
que cada licitador desee, advir t ién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cént imos , por cada par
tida), 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 25 de Agosto de 1962.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
3598 N ú m . 1387.—312,40 ptas. 

AdministracídD municipal 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Aprobadas por la Corporac ión en 

Pleno la impos ic ión y aprobac ión de 
las Ordenanzas de arbitr io no fiscal 
sobre consumiciones, cesiones y par
ticipaciones en con t r ibuc ión de usos 



y consumos, contribuciones cedidas 
sobre impuesto de vinos, sidras y 
chacolis, sobre limpieza y decoro de 
fachadas como arbi t r io no fiscal, ar
b i t r io no fiscal sobre tenencia de pe 
rros, arbi tr io sobre riqueza rúst ica 
y pecuaria, apertura de zanjas, etc., 
en vía púb l i ca y terrenos del c o m ú n , 
sobre plus val ía o incremento del 
valor de los terrenos, arbi t r io sobre 
solares sin edificar, parada y situado 
de carruajes en la vía púb l i ca , licen
cias de apertura de establecimientos, 
o c u p a c i ó n de la vía públ ica con pos
tes, palomillas; etc., licencias de 
obras, t ráns i to de animales domés t i 
cos por v ías municipales, recargo 
sobre c o n t í i b u c i ó n de utilidades, 
recargos sobre gas y electricidad, 
pa r t i c ipac ión en arbitr io sobre rique
za pírovincial, recargo sobre contri
b u c i ó n industr ial y de comercio o su 
sustitutivo, arbi t r io sobre velocípe
dos, inspecc ión de motores y s imi
lares, rodaje y arrastre de vehículos 
por vías municipales, desagüe de ca
nalones, tejas y otros en la vía pú
blica, arbitr io sobre carnes, vola
tería, caza y pescados, arbitrio sobre 
bebidas, inspecc ión y reconocimien
to sanitario de mantenimientos dés-

-tinados a l abasto púb l i co , sello mu
nicipal , pres tac ión personal y de 
transportes y arbitrio sobre riqueza 
urbana; quedan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días h á b i 
les a contar desde el siguiente al de 
la apa r i c ión de este anuncio én ej 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones. . 

Por igual plazo de quince días , 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , la va lorac ión de 
tipos unitarios de los terrenos sujetos 
al arbitr io de incremeíato de valor 
de los terrenos en el t é r m i n o m u n i 
cipal y anexa a la Ordenanza respes-
tiva, a fin de que contra ella puedan 
ser formuladas las reclamaciones 
que se consideren procedentes, en 
cumplimiento de lo dispuestó en el 
ar t ículo 511 de la Ley de Régimen 
Loca l . 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la prestación del 
servicio gratuito b e n é f i c o - s a n i t a r i o 
coa, arreglo á los ar t ículos 59 y Con 
cordantes del Reglamento de Fun 
cionarios Sanitarios de 27 de No
viembre de 1953, se halla expuesta al 
público^en la Secretaría municipal , 
por t é r m i n o de quince d ías , a fin de 
que durante dicho plazo puedan pre
sentarse las reclamaciones oportu
nas, conforme al ar t ículo 109 de la 
Ley de Régimen Local . 

En San Cristóbal de la Polantera, 
a 14 de Agosto de 1962.-EI Alcalde, 
(ilegible). 3499 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago, 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones: 

La Pola de Gordón - 3547 
Los Barrios de Luna 3602 

Ayuntamiento de 
Rodíezmo 'Vi l l amanin 

En la Secretar ía de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de presupuestos y de admi
n i s t rac ión del patrimonio munic ipal , 
correspondientes a los ejercicios de 
1960 y 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Rodíezmo • Vi l lamanin , 21 de Agos
to de 1962.—El Alcalde (ilegible). 

3546 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza reguladora de la tasa 
municipal por ins ta lac ión en la vía 
púb l i ca de transformadores, postes, 
palomillas y cables aéreos, queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , durante el plazo de quin
ce días al objeto de que puédanse r 
examinada por los interesados y for
mular las reclamaciones a que hu
biere lugar. 

Congosto, 11 de Agosto de 1962,— 
El Alcalde, Enrique F e r n á n d e z . 

3464 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparta- concierto individual por 
consumo de vinos y carnes frescas 
y saladas, correspondiente al presen
te a ñ o , queda expuesto al púb l ico en 
la Secretaria municipal , durante el 
plazo de quince días , al objeto de que 
pueda ser examinado por los intere
sados y formular los Correspondien
tes recursos de reposic ión o de al
zada "ante el Tr ibuna l Provincial 
E c o n ó m i c o Administrativo, si así lo 
estiman procedente, cuyos recursos 
se en t ab l a rán dentro del plazo de 
ocho d ías y quince días, respectiva
mente, contados a partir del día 
siguiente del que termine el plazo 
de exposición al públ ico de referido 
reparto - concierto. 

Congosto, 20 de Agosto de 1962.— 
El Alcalde, Enrique F e r n á n d e z . 

3508 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Olleros de Sabero 

El Concejo de vecinos de esta 
calidad, en la Junta celebrada el H? 
trece de los corrientes, tomó el ac 
do de establecer una cuota ún¡Ca ^f" 
doscientas pesetas por cada ind 
tria! y cuarenta pesetas a cada o 
de los d e m á s vecinos de la localid a 
como apor tac ión para las obras d 
ins ta lación de teléfono. 

Lo que se hace públ ico para one 
por espacio de quince días, puedan 
presentar l a s reclamaciones qxxL 
crean pertinentes los interesados en 
ello ante la Junta Vecinal. 

Olleros, 21 de Agosto de 1962—El 
Presidente Acctal., Santiago Gon
zález. 3539 

Junta Vecinal de Soto y Amio 
Aprobadas por esta Junta Vecinal, 

las exacciones de saca de arena, ar
cillas y d e m á s materiales de cons
t rucc ión , la de prestación personal 
y de transportes y la de aprovecha
mientos de pastos, leñas y ramón; 
las Ordenanzas fiscales que regalan 
sus percepciones estarán de mani
fiesto al públ ico en la casa del Pre
sidente de esta Entidad Local, por el 
t é r m i n o de qu incé d ías hábiles, du
rante cuyo plazo podrán los intere
sados legí t imos presentar sus recla
maciones. 

Soto y Amío , 18 de Agpsto der;1962, 
E l Presidente, Emi l io González, 

- - 3511 

Junta Vecinal de Barcena dél Caudillo 

) Aprobado "el proyecto de presa-
puesto extraordinario número uno 
de esta Entidad Local Menor, por el 
presente se advierte que queda de 
mánifiesto en las oficinas de esta 
Junta durante el plazo de quince 
días , a fm de que pueda ser exami
nado y se presenten las reclamacio
nes pertinentes. 

Bárcena del Caudillo. 12 de Agosto 
de 1982. — E l Presidente, Anl0°^ 
Sierra R a m ó n . 

Junta Vecinal de Canales ^ 
Acordada, pbr la C o r p o r a c i ó n ^ 

m i Presidencia, la exacción s o ^ 
aprovechamientos de -pastos, 
y r a m ó n y aprobada la Orden ^ 
fiscal que regula ÍU percepción^ ^ 
t a r á dé manifiesto al público ^ 
Secretaria de esta Junta Por 6 con. 
mino de quince días hábiles a 

I 



I 
-de esta fecha, durante cuyo 

iír den0drán los interesados legíti-
í)laZ0 P0«eotar sus reclamaciones, las 
5iosPr^PieVarán al l imo . Sr. Dele 
£flale!le Hacienda de la provincia, 
gad0 ;.erdo con lo dispuesto en la 
de ^ T ey de Régimen Local. 
< ales 16 de Agosto de 1962.—El 
p f g e ^ B ^ ó P e Z - 3495 

Junta Vecinal de Villapadierna 
robadas por esta Junta Vecinal 

esión del día 14 del mes en curso 
eD Ordenanzas que a con t inuac ión 
^Pta í lan , quedan expuestas al p ú 

« pn la Secretaría de la Junta 
II 

iien'qae aparezca este edicto en el 

Jrante el plazcrde quince 4 ías h á 
Jiles, contados a partir del siguiente 

fioiETiN OFICIAL de la provincia, y 
en las horas de oficina, para que pue-
(jan ser examinadas y presentar re
clamaciones. 

Ordenanzas a que se alude 
1. a preslación personal y de trans 

porte, 
2. a Derecho - tasa sobre los apro

vechamiento^ de pastos y leñas en él 
monte DÚtn. 599 del Catálogo de los 
de Utilidad Públ ica y varios de pro
pios. 

Villapadierna, 19 de Agosto de 1962. 
El Presidente, Juan Perreras. 8504 

Junta Vecinal de Brimeda 
Formadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de la Junta de Rie
gos, de las aguas sobrantes de los 
pozos confeccionados por la mina 
de hierro denominada San Bernardo, 
concedidas por la referida empresa 
para los riegos de las fincas de esta 
localidad, cuyas aguas no son públ i 
cas, se encuentran éstas de manifies-
w en la Secretaría de esta Junta Vo-
cinal y Ayuntamiento por plazo 
Jabii de quince d ías , pasados los 
nales se cons iderarán aprobadas y 

Rezarán a regir acto seguido. 
- w que se hace púb l ico para gene-
(e Cocimiento y efectos, solamen-
, Pára los vecinos de esta localidad, 

gua les han leído y firmado aqué -

Bitneda, 6 de Agosto de 1962—El 
J ^ t e > José Calvo. 3506 

I J l t o de lustícia 
^ I B U N A L P R O V I N C I A L 

C0NTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
p DBJ LEON 

ciai LÍ^P01170162 González, O f i -
cretan . 0 en funciones de Se-
lo del Tribunal Provincial de 
León ncioso administrativo de 

^ ^ f ^ ^ Q u e por este Tribunal 
^ t i e n t 0 sentencia' cuyo enca-
Viten .0 y fallo son como siguen: 

uc,a n ú m - S í e s — G o n z a l o 

F e r n á n d e z Valladares. —Presidente. 
D César Mart ínez Burgos —Magis
trado — D . Martín J. Rodr íguez Ló 
pez —Magistrado. — D, Valeriano 
B . Diez Arias.—Vocal.—D. Joaquín 
Rodrigue/Diez.—Vocal. —En la ciu
dad de León, a once de Junio de m i l 
novecientos sesenta y dos —Vistos 
por este Tr ibuna l 'P rov inc ia l de lo 
contencioso administrativo de León, 
los presentes autos del recurso de 
esta jur isdicción n ú m . 107 de 1961, 
interpuesto por el Procurador-don 
José Muñiz Alique, en nombre y re
presen tac ión de don Domingo López 
Alonso, contra acuerdos del Ayun
tamiento de León de fechas 4 de 
Enero y 12 de A b r i l de 1961, por los 
que se requi r ió al recurrente para 
que retirase una cerca y en cuyo re
curso han sido partes mencionado 
Procurador en la r ep re sen tac ión ex 
presada y el Letrado Sr. Tejerina Pé 
rez. en el del Ayuntamiento de León, 
Fallamos: Que desestimando la pre^ 
t ens ión actora de dec la rac ión de in
competencia del Tribunal para cono-
ceren este recurso sób re l a propiedad 
de los terrenos de «El Soto» , antes 
bien afirmán de la misma exclusiva
mente en la inexcusable relación que 
t a l dec larac ión implíc i ta guarda con 
los acuerdos administrativos impug
nados, ' de fechas 4 de Enero y 12 de 
A b r i l de 1961, debemos, desestiman
do t a m b i é n en este aspecto la de 
manda, declararles vá l idos y ajusta
dos a derecho, excepto en el acuerdo 
ú l t i m a m e n t e fecbado, que conmina 
al demandante a que en los terrenos 
de su propiedad que l indan con los 
del Ayuntamiento, en l ínea n ó r m a l , 
a )a carretera de Caboalles, retire la 
cerca que ha construido hasta de 
jarla a uoa distancia de seis metros 

i en la l ínea de separac ió i , extremo 
cuya nulidad se decreta, acogiendo 
tan solo este aspecto de las preten
siones de la demanda. Todo ello sin 
hacer expresa imposic ión de costas, 
antes bien, dec la rándo las de oficio, 

i Una vez que sea firme esta senten 
| cía, pub l íquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y con testlmo 
nio de la misma vuelva el expediente 

| administrativo a la oficina de su pro 
; cedencia, para que el fallo sea lleva
do a su puro y debido efecto — Así 
por esta nuestra sentencia, lo pro 

' n u n c í a m o s , mandamos y firmamos. 
Gonzalo Fernández V a l l a d a r e s — C é 
sar M . B u r g o s — M a r t í n J. Rodríguez. 
Valeriano Diez Arias .—Joaquín Ro
dr íguez. —Rubricados. 

Y para que conste y su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente que firmo en 
León con el visto bueno del l lustrísi-
mo Sr. Presidente, a veintiséis de 
Julio de m i l novecientos sesenta v 

idos.—Rafael González González ,— 
I V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo F. Va
lladares. 3446 

Juzgado de 1.a Instancia número í 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobrado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de' esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que en los aUtOs de 

juicio ejecutivo de que se h a r á m é r i 
to, se dictó sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de L e ó n , 
a once de Agosto de m i l novecientos 
sesenta y dos. Vistos por D. Mariano 
Rajoy Sobredo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia n ú m e r o uno de 
la misma y su partido, los preceden
tes autos de ju i c io ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco de Santan
der, S. A*, de León, representado por 
el Procurador D. Antonio de Prada 
Blanco y defendido por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina, contra D. Ma
nuel Alonso Fuertes, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de V i l l i -
b a ñ e del P á r a m o , declarado en re
beldía , sobre pago de 4.694 pesetas 
de principal , intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Ma
nuel Alonso Fuertes, vecino de V i l l i -
b a ñ e , y con su producto pago 
total al acreedor Banco de Santan
der, S A., de León, ' de la suma- de 
cuatro m i l seiscientas noventa y cua
tro pesetas con cincuenta c é n t i m o s , 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la fecha de protesto y costas. 
Por la rebe ld ía de dicho demanda-, 
do, c ú m p l a s e l o dispuesto en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta m i sentencia, 
ló pronuncio, mando y firmo. — Ma
riano Rajoy Sobredo. — Rubr icado .» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notif icación al de-' 
mandado D. Manuel Alonso Fuer
tes, expido el presente, que firmo en 
León, a diez y siete de Agosto de m i l 
novecientos sesenta y dos.—El Juez, 
Mariano Rajoy Sobredo. — E l Secre
tario, Facundo Goy; 
3587 N ú m . 1384.-,144,60 ptas. 

Juzgado Comarcal de Viüafranea 
del Bierzo 

Don Fulgencio de Pazos y Cellier, 
Oficial habilitado, Secrefario en 
funciones del Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos del ju i c io 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el n ú m . 43/62, ha re
caído la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—Villafranca del Bierzo, 
once de Agosto de m i l novecientos 
sesenta y dos. E l Sr. Juez Comarcal 
sustituto D. José Olarle López-Car-



í 
baja!, ha visto y examinado los pre-' 
sentes autos de ju ic io verbal de fal 
tas seguidos como consecuencia de 
atestado de la Guardia Civil de Toral 
de los Vados y posterior instancia 
del perjudicado Luis Gallego B'an 
co, de 22 años de edad, soltero, j o r 
nalero y vecino de Laza, con resi 
dencia accidental en Vil lavérde de 
la Abadía , contra Herminio Gonzá
lez Besteiro y Emi l io Diéguez Gon 
zález, mayores de edad a todos los 
efectos, casados, i orn aleros, con re
sidencia accidental en Vi l l a verde de 
la Abadía , posteriormente en Laza, 
pueblo de su naturaleza y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
lesiones. En este procedimiento ha 
sido parte el representante del Mi
nisterio Fiscal, 

Fatlo: Que debo de condenar j 
condeno a Herminio González Bes 
teiro y E m i l i o Diéguez González, a 
cinco días de arresto menor no do
mic i l i a r io a cada uno, indemniza 
c ión al perjudicado por el día de 
incapacidad en cuan t í a de treinta 
y cinco pesetas, honorarios médicos 
por curac ión , inspección y vigilan
cia y al de costas del procedimiento, 
que debe rá ser abonado todo ello en 
la forma qüe determinan las dispo
siciones vigentes sobre el particular. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, debiendo 
de ser notificada a las partes de 
acuerdo con su s i tuac ión procesal.— 
José Glarte. —Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y que sirva 
de notif icación a los condenados 
Herminio González Besteiro y E m i 
l io Diéguez González, expido el pre
sente, visado por S. S.a, en Vil lafran-
ca del Bierzo, a 11 de Agosto de 1962. 
E l Secretario, P. H . , Fulgencio de 
Pazos.-V,0 B.0: El Juez Comarcal 
sustituto, José Oiarte. 3477 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en resoluc ión de 
esta fecha, en autos de ju ic io ejecuti
vo seguidos a instancia del Procura 
dor D. D á m a s o de Soto Alvarez, en 
nombre y representación de D, Gu 
mersindo Sáenz de Miera Delgado, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, contra los he
rederos de D . Eugenio Sa lán Val-
d e r r á b a n o , vecino que í u e de Val-
dearcos. s eña lándose como tales a 
su viuda D.a Vicenta Merino Castro, 
mayor de edad, viuda, y a sus hijos 
D. Cruz Salán Merino y D." Ana Sa
l á n Merino, casado y soltera respec
tivamente y vecinos de Valdearcos, 
a D.a Carlota Salán Merino, casada 
con D. Abundio Blanco. Médico y 
vecino de La Robla, D a Elena Salán 
Merino, es sida con D. Félix Morala, 
funcionario del Montepío Laboral y 
con domici l io en León, y D . Eugenio 

Salán Merino, casado, chófer y en 
gnorado paradero, sobre reclama-

ción de 21.577 pesetas, se emplaza al 
demandado de domici l io ignorado 
D. Eugenio Salán Merino para que 
en t é rmino de nueve días comparez 
ca en autos, pe r sonándose en forma, 
bajó apercibimiento de rebeldía , en 
con t rándose las copias de la deman
da y documentos presentados a dis 
posición en la Secretar ía de este Juz 
gado. 

Valencia de Dcm Juan, a 22 de 
Agosto de 1962.— E l Secretario Judi
cial, Carlos G, Crespo. 
3562 N ú m . 1374.-105,00 ptas. 

El Sr, Juez Municipal de esta ciu
dad, en prove ído de esta fecha, ad
mit ió a t r ámi te la demanda de pro
ceso c iv i l de cognición que sobre re
c l amac ión deJO.OOO pesetas promo
vió en este Juzgado el Procurador 
D Bernardo Rodr íguez González, en 
nombre y representac ión de D.a Ana 
paro Carrera Rodera, vecina de Tra-
bázos . Municipio dé Encinedo, con
tra los cónyuges D. Emi l io Rodera 
Cañal y D,a Victoria Morán , vecinos 
que fueron de Onamio, actualmente 
en paradero y domici l io ignorados, 
y m a n d ó que a éstos se les emplace 
en la forma prevenida en el art ícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , s eña lándo les el t é r m i n o de seis 
días para comparecer en los autos, 
en cuyo caso se les c o n c e d e r á n tres 
m á s fiara contestar en forma dicha 
demanda, aperc ib iéndoles que si no 
lo verifican serán declarados en re
beldía y les pa ra r án los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. Se les 
advierte que las copias simples de la 
demanda y de los documentos con 
ella presentados se hallan en Secre
taría y les se rán entregados al verifi
car su comparecencia, 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento a los 
antedichos demandados, expido la 
presente en Pon ferrada, a veintiuno 
de Agosto de m i l novecientos sesen
ta y dos. — El Secretario, L . Alvarez. 
3552 N ú m . 1383.-59 85 ptas. 

Requisitoria 
Valverde Aguilar, Julio, hijo de 

Constantino y de María, natural de 
La Coruña , de estado casado, de pro
fesión barman, de 26 años de edad, 
color del pelo negro, cejas al pelo, 
ojos- pardos, nariz agui leña, barba 
poblada, boca normal, color sano, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en León, 
procesado por el delito de deserción, 
comparece rá en el t é rmino de quin
ce d ías ante el Tte, Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Ceuta 
n ú m e r o 54, D. José Gutiérrez Sán
chez, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Auloridade* 
y militares la busca y CaJ; 
dicho ind iv iduo , que ha de s ra 
lo a disposición de este JU2^P«es . 

Y para que así conste y ? f0 
de su inserc ión en el BOLET- ETO8 
CIAL de la provincia de León 0pI-
el presente con el visto h n l ^ M o 
Sr, Juez en Ceuta a 11 de A0 0 ^1 
1962,-El Secretario, (ilegible8?810 ^ 
to bueno: El Teniente Jue7 
tor, (ilegible). Z m ^ 

Vis 

HiOISTRATURA DE T U U U K [ m 
Don Francisco José Salamanm v» 

t ín . Magistrado de T r a b ^ 
León . J ^ 
Hago sabér: Que en. los autos 418 

de 1962, seguidos entre las pariw 
q u é después se dirá, se ha dietadn 
sentencia, cuyo encabezamiento J 
fallo son del tenor literal siguienií 

E n la ciudad de León, a treinta de 
Julio de m i l novecientos sesenta T 
dos. Vistos por el l imo . Sr, Magis 
trado dé Trabajo de León y'su pro-
vincia, D. Francisco José Salaman 
ca Mart ín, los presentes autos de 
ju ic io verbal, seguidos ante esta Ma 
gistratura, entre partes: de una y 
cemo^ demandante, Valentín Ailer 
Gutiérrez, mayor de edad laboral, 
metalúrgico, soltero y vecino de esla 
localidad, asistido del Letrado don 
A r t u r o ' Á v i l a Gallego, y de otraj 
como demandada, la empresa José 
Cuevas, de la misma vecindad, no 
compareciente en juic io , sobre si 
larios, y 

Fallo: Que estimando ía demanda 
debo condenar y coñdeno al deman 
dado J o s é Cuevas a que por los con
ceptos que se indican en el h e c P 
tercero, pague al actor Váletín All« 
Gutiérrez la cantidad de tres mil sí 
tecientas treinta y seis pesetas 
advierte a las partes que contra« 
fallo precedente pueden interpon^ 
recurso de sup l i cac ión en plazo « 
cinco días, previa consignación ^ 
la" cantidad objeto de condena, nij 
c re ínen tada en el veinte P0^'6" 1 
y depós i to de la suma de 250.W 
setas caso de ser recurrente i* 

mandada, -fira ÍÓD 
Y para que sirva de f ^ ^ J 

en forma al demandado José wj-
en ignorado paradero y sa p ^ ú 
ción en el BOLETÍN O ^ 1 ^ & 
provincia, expido el PreSjaij0 ( 
León, a treinta y ano de ^ 
m i l novecientos sesenta y ^ 
Francisco José Salamanca * ^ 
El Secretario H.0. JoséLuer* 
Rubricados, 

S( 

I m p . de la Dip 
1962 


